
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: PAMELA MARGARITA SALAZAR MOJÍCA.  

DEMANDADO:   CESAR AUGUSTO LIÑÁN GONZÁLEZ.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00070-00. 

 

De acuerdo a lo solicitado por la demandante en el proceso de la referencia, 

SE ORDENA el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 

cuenta corriente, de ahorros o cualquier otro título bancario o financiero que 

posea CÉSAR AUGUSTO LIÑÁN GONZÁLEZ, en los establecimientos 

bancarios: BANCOLOMBIA, BOGOTÁ, POPULAR, COLMENA, BBVA, 

DAVIVIENDA, COLPATRIA, AGRARIO DE COLOMBIA,  OCCIDENTE y AV 

VILLAS; sumas que se pondrán inmediatamente a disposición de este 

Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales que posee en el Banco Agrario 

de Colombia S.A. de Valledupar, a nombre de PAMELA MARGARITA 

SALAZAR MOJÍCA. Líbrese el oficio respectivo, informándole que la medida 

cautelar ordenada se mantendrá hasta nueva orden, haciéndole las 

prevenciones de ley.  

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
FREKAS. 
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